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A C C I O N I S T A S 

Q U E C O N C U R R I E R O N 

A ESTA JUNTA GENERAL. 

jácciones. 

E l Sr. D . José Joaquín de Viana, 
Conde de Tepa i ^ o 

E l Sr. D . José Canga Arguelles. 3 ^0 
E l Sr. D . Guillermo Curtois . . . 100 
E l Sr. D . José Masuco. . . . . . . 
E l Sr. D . Rafael Mateo. 31 
E l Sr. D . José Negrete. • 26 





, APODERAMS 

, : D E L O S A C C I Ó N Í S T Á 3 

QUE CONCURRIERON ? 

Á L A MISMA JUNTA G E N E R A L . 

¿ácciofies. 

E l Sr. D . Francisco Roca, . en 
virtud de habilitación del Sr. 
D . José Pérez Quintero, Te
sorero general en exercició, 4por 
el Sr. D . Fernando V J I ^ Rey 
de las Españas. e. . . . . . . . . . . . 2000 

Y por las Temporalidades de los 
Ex- jesui tas . . . . . . ..... . . . . . . ) ,200o 

E l Sr. , D . Guillermo JJualde, Ca
ballero Proícurador general de 
las Ordenes Militares , 'en re-
presentación de loa tesQrp§ d^ 



m 
las mismas , interesados en. , . • 3250 

E l Sr. D . Luis López Montea-
gudo, por el Sr. ü . Alexo Moa-
teagudo. . . . 72 

E l Sr. D . José Hernando del Bar
rio , por la Capellanía de Ol i 
vero 5 ° 

E l Sr. D . Onofre Salas y Fer-
rer, por la testamentaría de los 
Exilios. Sres. Condes de Mote-
zuma, Marqueses de Villagarcia. 277 

E l Sr. D . Gabriel de Zábala, por 
la Junta de cinco acreedores cen
sualistas de Zaragoza 73 

E l Sr. D . Manuel Corees Díaz, 
por el Sr. D . Manuel Diaz de 

•! Hoyos.* . * * . 70 
E l Sr. D . Ramón Bcltran, por 

D.a Gertrudis Montaner y Mor-
gades» r * • . • » • • • • • • • • »•-*• • 37 

E l Sr. D . Tomas Casado, por 
la Excma, Sra. Condesa Duque
sa de Bsnavente. . . . . . . . . . . ¿oa 
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E í Sr, D. Baltasar Doncel^ por el 

hospital de Sro. TOITÍS após
tol de.ia ciudad de M á l a g a . . . . 86 

E l Sr. D . Vicente Herreros de 
Texada, por el Sr. Marques de 
Grañina Conde de Gomara. . 100 

Y por D. Francisco Samanicgo. . 150 
E l Sr. D. Joaquín Gutiérrez de 

la Huerta , por D . Antonio de 
Gregorio» . , . . . w . . . . . • . , . 120 

E l Sr. D . José Maria de Roxas, 
por el Pósito de Xerez de la 
Frontera IOX 

E l Sr. D . Juan García Sala , por 
D. Diego de Padilla , Cura pro
pio de la Vil la de Hinojosa. . 38 

E l Sr, D. Manuel 11 leseas, por el 
Sr. D. Manuel Ventura Saiazar . 25 

E l Sr. D . Antonio Bonomo y 
Blct, por la Sra. D.a Luisa Ma
ría Bonomo y Blet. 43 

E l Sr. D. Amonio Vico, por el 
Colegio de S. Telmo de la Ciu-
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dad de Sevilla. É.. - t í o 

E l Sr. D. Fausto María Galdia-
no y Marichalar, por 1% Sra. 
D.a María Josefa de Marichalar. a5 

E l Sr. D . José Hurtado de Sara-
cho, por el Ilustre Cabildo de la 
Sta. Iglesia Colegial de Pa
tricio de la Ciudad de Lorca. . 43 

E l Sr. D . Juan Dámaso López, 
por el Sr. D . Francisco Felipe 
Robert. . . . . . . , . L 

E l Sr. D . Miguel de Lostra, por 
la Sra. D.a María del Amparo 
Muñoz y C o l a r t e . . . . . . . . . . ^7 

E l Sr. D . José Romero Campo, 
por el Cabildo de Ja Sta. Iglesia 
Metropolitana de Santiago patro
no de varias fundaciones. . . . . J 8o I 

E l Sr. D . Domingo Antonio de 
V i vaneo, por el Sr. D . Ma
nuel de Sampelayo. . . . . . . . . 25 

E l Sr. D . Joaquín Francisco de 
L u c h i ; por el Colegio de S. 



Telmo de la Ciudad de Málaga. 120 
E í Sr, ü . Próspero Boffarrul, por 

los Sres. D . José y D . Fran
cisco de Boffarrul > hermanos. 2J 

E l Sr. D . Isidoro de Soba y Ver-
gara, por el Sr. D . Francisco 
Ramón de la Concha. 70 

E l Sr. D. Félix Zurbano, por 
D . Juan Francisco de Hormae-
chea j i 

E l Sr. D . Baltasar Martínez de 
Ariza, por la Sra. D.a Leocadia 
María de Salcedo , 11 ̂  

E l Sr. D . Francisco Xavier de 
Uriortua , por la extinguida D i 
rección de Pósitos. 200 

E l Sr. D . Alvaro González de la 
Vega , por los Propíos y Arbi 
trios del Reyno 7253 

E l Sr. D . Joaquín Sta. Cruz, por las 
Parcialidades de Indios de E. N . 1343 

E l Sr. D . Pedro José de Gamez 
por la Sra. Condesa de la O l i v a . . . 168 





JUNTA G E N E R A L 

D E A C C I O N I S T A S 

J D E L B A N C O N A C I O N A L 

D E SAN C A R L O S , 

CELEBRADA EN CADIZ EL DIA 30 DE ABRIL 
DE 1813. 

T ? 
JQ/I Sr. D . Cecilio de Zaldo que por 

ocupación del Excmo. Sr. Marques de 
Astorga y del Sr. D . Juan de Madrid 
Dávila presidió esta Junta, como indivi
duo mas antiguo de la de gobierno, dio 
principio á la sesión con el discurso si
guiente. 

S E Ñ O R E S - E l Banco Nacional de San 
Garlos, este establecimiento que por la 
fuerza de su constitución sin poder cau
sar perjuicio alguno al Estado 3 es sin 



duda el instrumento mas propio para ha
cer el bien, no solo existe aun á pesar de 
los extraordinarios contratiempos que pu
dieran haberle acarreado su total ruina, 
sino que se manifiesta hoy á V . SS. con 
las fundadas esperanzas de ulteriores me
joras que nacen del favorable aspecto que 
presentan nuestros sucesos políticos. 

La Junta de gobierno vá á instruir á 
V . SS. de todo lo ocurrido en el año pa
sado ; y habiéndome cabido la satisfacción 
de presidir por primera vez esta respeta
ble Junta, tengo en este día la de anun
ciar á V . SS. que en la pureza de su ac
tual administración, y en el zelo y luces 
de la Junta, se cifrará justamente la con
fianza de que no se pierda ocasión ni mo
mento para que su propiedad reciba los 
aumentos posibles. 

La moderación y orden de V . SS. en 
las Juntas anteriores haría injusta la pre
vención de observarle en esta. 

En seguida el Secretario del Banco 
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D. Andrés de la Cuesta leyó la exposi
ción de la Junta de gobierno que dice así. 

SBÑOMJSS — LJZ historia del Banco en 
el ano próximo pasado solo se diferen
cia de la de los precedentes en haberse 
reunido algunos fondos, y en haberse apro
vechado el pequeño intervalo de libertad 
que gozó nuestra capital para proporcio
nar á V . SS. los conocimientos posibles 
del estado del cuerpo, á fin de que con 
ellos puedan resolver lo que consideren 
mas útil á sus intereses. 

La Junta de gobierno constante siem
pre en conservar puras y en todo su v i 
gor las instituciones del cuerpo, quales-
quiera que sean las circunstancias públi
cas, no ha dudado un momento en con
vocar á V . SS. para darles puntual noti
cia de lo practicado en cada uno de los 
negocios particulares de que está encar
gada, mostrándoles después sus observa
ciones acerca del estado del Banco y pro
poniendo lo que entiende conviene á sm 



conservación ó á su ulterior prosperidad. 
Entre los primeros merece particular 

atención, el relativo á los 273®. duros 
que conduxo de Lima por cuenta del Ban
co el navio ingles Estandarte. Los rece
los que la anterior Junta general tuvo de 
alguna detención por parte del gobierno 
de aquellos fondos, la obligaron á hacer 
un acuerdo, por el qual se procuró inte
resar al Sr. Tesorero general Don Víctor 
Soret, á fin de que hiciese quanto estu
viese de su parte para su entrega al Ban
co , y en virtud de los esfuerzos hechos 
por el Sr. Tesorero auxiliado en lo posi
ble por la Junta, se logró que en órden de 
k Regencia de 1.0 de mayo se pi evinie
se al presidente juez de Arribadas de esta 
plaza entregase á los comisionados del Ban
co nacional los expresados 2738. pesos 
fuertes* En su consecuencia percibió el 
Banco 4.809.266. rs 8 mrs. que queda
ron líquidos deduci dos derechos y gastos, 
con cuya suma se satisfacieroo inmediata-
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tríente los 1.500.000 rs. de los pagarés 
firmados á favor del tesorero general de 
que se hizo mención en aquella Juntaj 
pero apenas se había salido de este pa
so quando se halló el Banco con la orden 
-siguiente, = "Excmo. Sr. = N o habien
do podido cubrirse por las caxas de L i 
ma , á cuyo cargo se libró la cantidad 
de 500^ pesos fuertes anticipados en̂  es
ta plaza por el Sr. Embaxador de S. M B. 
para un objeto urgente en bien de la pa
tria ^ ha ocurrido el mismo señor Emba
xador solicitando en todo 6 t n parte ú 
reint^ro de la dicha cantidad. La Regen
cia del Reyno, penetrada de la justicia 
de la demanda ? desea llenar cómo es 
debido un deber tan sagrado, y que al 
mismo tiempo se mantenga el crédito del 
Gobierno en medio de las apuradas cir^ 
^unstancias que nos rodean. Para su lo
gro se vé S. A . en la precisión de exi
gir del iíanco nacional de S. Carlos «1 
préstamo de la máyor suma que pueda 
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de ios 273.30j» pesos fuertes que pot 
cuenta del mismo establecimiento ha corif 
ducido á eke puerro el navio de guerra 
ingles Estandarte , y en sa consecuencia 
espera se sirva V.' K. prevenir i ios Db 
rectores del Banco que mañana á las do* 
ce se avoquen en la; tesorería general con 
él tesorero D. Víctor Soret para tratar de 
este interesante asunto. Dios giuírde á 
V . E. muchos años. Cádiz i r. de Mar 
yo de 18 121 = José Vázquez Fígueroa q: 
Excmo. Sr. Presidente « del Banco Naf 
cional de S. Carlos4(= • 

La Junta en su sesión de 12 de Mat 
yo con vista de lo que el señor tesorer© 
•había manifestado i los recaudadores, y 
estos la hicieron presente dispuso una enér
gica represeotacion para la Regencia á fip 
de que -se relevase al Banco, de, este hud-
vó préstamo , pero nodiabiéndoÍQ podidp 

-conseguir'; antes sí; reiteradósele la- ordep 
ípara la éntrela al tesorero de i , c 00.000 
^ís, hubo; de eatregarlos el Banco xeccf, 



gíendo la correspondiente canta de pago" 
á satisfacer de los primeros caudales que 
finiesen de America; y aunque posterior
mente se han practicado por ios Recauda
dores las convenientes diligencias para el 
reintegro, principalmente de ios prime-
fos 7$.d pesos que debían satisfacerse al 
Banco precisamente en el mes de N o 
viembre del ano anterior, nada ha podi
do lograrse hastá ahora. 

N o ha dexado tampoco la Junta de 
procurar el cobro de los diferentes crédi
tos á favor del Banco, de qué se ha ha^ 
blado en las generales anteriores , y á vir
tud de sus diligencias ha logrado que D . 
Ramón de Llordella, comisionado que fué 
del Banco en Barcelona , y actualmente re
sidente en Palma de Mallorca haya hecho 
remesa por una parte de 371.109 r^. 111 
mrs. en vales Reales que cobró en Tar
ragona por importe de las letras debiul-
tas .protestadas de. Mid r id . de que se hi
zo espxesion ^n la junta, gea^al aaterior 
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habiéndose reservado los 17.417 rs. 8* 
mrs. importe de ía diferencia de los in
tereses de los vales desde i 9 de Agosta 
de 1808. en que vencieron las letras, has-
ta 1.0 de Octubre de 1809 en que fue^ 
ron pagadas, que como se dixo en dicha 
junta se había reducido á compromiso, y 
por otra 587.294 rs* 4 mrs* también en 
vales por parte del saldo que resulté con** 
tra él en fin del ana de 1808;, cuya cuem 
ta1 aun no se ha recibido sin duda por la 
falta de papeles para formarla que tiene 
expuesta Llordella. 

Ha procurado también la Junta lé 
realización del crédito de 3^ millones 
de rs. o 41.d y mas libras esterlinas 
que la Córisolidacion did al Banco so
bre Gordóm y Murphy á cuenta de las 
rnesadas del real g i ro , ya por medio de 
representaciones hechas aí Gobierno con 
este objeto, ya por oficios pasados á la 
Junta nacional diel crédira púb l ico , la 
qual ha contestada; últknamente otreciem 
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do que en el caso de k liquidación efe 
sus cuentas con aquellas, casas ̂ i k . que 
hasta ahora no había podido hacerse poí! 
varias dudas que habían ocurrida y están 
ban consultadas al Gobierna, tendrá pre-* 
senté este crédita y dará noticia al Ban
co de Id que ocurra en el particular. 

Asimismo ha activada k Junta quan-̂  
ta ha podida k venida de los caudales 
de América de los qualespodría ya haben 
aquí una buena parte si el comisionada 
de Méxica hubiese llenada eí cumpli-; 
mienta de k s ordenes que se k die^ 
ron para su remesa; pero ^ ya sea port 
los medios .que se le han vüetta í ttfsh 
tir , yasea porque prefiera el de k re* 
mesa en buques de guerra, que tambmxi 
se le tiene prevenida, es natural que 
alas priméras noticias que se reciban d© 
México ^ de que por desgracia tanto, tieni-í-
po hace carecemos , venga la del envía 
del todo ó- parte de los 4848 pesos fuer" 
tes que todavía tiene ea su poder perte^ 
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necientes al Banco, el qual de los caudales 
que tenia allí solo ha recibido 88.480 pe
sos fuertes líquido deducidos los derechos 
de: 10o® que traxo el navio Miño surto en 
esta i bahía e n el mes de Octubre último.-

Tampoco ha perdido de vista la Jun
ta la realización de lasv demás libranzas 
que restan aun al Banco sobre America, 
y aunque el estado de aquellas caxas , y 
la falta de/correspondencia con México' 
KO han permitido adelantamientos visk 
blesnen * el particular, tiene sin embargo» 
tomadas diferentes medidas que no de a^: 
ran dei-producir e} efecto deseado quan-' 
do : mejoren; las cirburistancias. : 

En el año pasado se dio cuenta de ha* 
berse liquidado interinamente la libran-: 
za de : 75 ^ pesos, fuertes .libres de dere^ 
chosrpropia*del Banco,^que la Coaipa-:, 
nía de Filipinas cobró en México, y aun 
con indicación de las órdenes que habian 
mediado para la entrega al. Gobierno de 
Bnos fondos de la Compañía que habian 



vehido? de toiidres^ se alarido Iquefh^ 
bria alguna dificultad por parte dé ik 
Compañía para su reintegro. Habiéndose 
adquirido después los documentos necer 
garios para íixar los términos en que h 
Compañía recibió esta libranza , se lia. tray 
tado de formar una nueva liquidación ^ la 
qual está cometida á dos de i los ind iv i 
duos 'da ambas Juntas de gobierno de cui-
yo zelo y conocimientos es de esperar 
que, no solo en los datos para la liqui
dación, sino en su : resultado para e l . par 
~8-0> adopten medios reciprocamente justos 
hacia, ambos establecimientos. : , .1 

Por último la Junta debe tambica ha-i 
:C,er presente que habiéndose señalado al 
pueblo de Cádiz por las Cortes generá* 
ks y, extraordinarias unr servicio ex.traor^ 
dinario de diez milíones de; rs^ y ; eqcarr 
•gado su distribución al Ayuntamiento.atir 
filiado dé la Junta, provincial y Consular 
do, se Tepartieron al Banco 150,® ; rs^-y 
•í̂  - Junp q̂uê  sob;i\e.,la ,,|irsücia -y.necesii 



^ad del objeto que era el de aprovechar 
iá feliz ocasión de los triunfos de nues
tros aliados sobre los enemigos, ha abun
dado siempre en el concepto de que tan 
íinjusto é impolítico como es exigir de 
estos cuetípos caudales por via de présta
mo :sin previa seguridad de reintegro, tan 
ajusto es, el que contribuyan al bien pu-
í l i c o considerados como una casa de co
mercio con proporción á sus existencias, 
y . á la ijuota que se señale á los demás, 
teniendo también á la vista una instan
cia, hecha sobre el asunto por la Compa
ñía de Filipinas para la exoneración, ó 
minoración de la quota, y denegada por 
tí íAy untamiento, acordó el pago de 
dicha suma/* 

Entretanto se tuvo aquí la plausible no
ticia de hallarse Madrid libre de enemi
gos > y penetrada la Junta de la necesi-
& d de proceder á la averiguación de lo 
que hubiese ocurrido en el Banco desde 
la ocupación de aquella c a p i t a l á la tras-
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laclen á parage seguro délos libros, pa
peles y efectos alli existentes, y á tomar 
las demás medidas y providencias que las 
circunstancias aconsejasen útiles al esta
blecimiento , dispuso que pasase allá en 
calidad de comisionado el presente Secre
tario , habiéndole antes dado con este ob
jeto las instrucciones que la Junta con
templó oportunas. E l Secretario pasó en 
efecto á Madrid, é intervenida la caxa 
al dia siguiente de su llegada halló la exís* 
tencia de rs. 12.258.675. y 23 mrs, 
distribuida en las especies siguientes. En 
vales reales 12.08 1.672. rs 3 1 mrs. En 
efectos por cobrar ¿9.865. y 21. E n 
acciones de empréstitos y vales perjudi
cados 91.873. y 16. En un vale dine
ro de la caxa de descuentos también per
judicado 2355. y 28. En cédulas ó¿ la 
misma caxa 22.900 y en metálico 7 rs. 
29 mrs. debiéndose advertir que en e ta 
partida solo había propios del Banco 
2.733.362 rs y 14 mrs en vales, pues 
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lo demás todo pertenecía á depósitos ju
diciales puestos en el Banco en virtud de 
un decreto del rev intruso. Inmediata-
mente dio también el Secretario las pro
videncias convenientes para la pronta for
mación de los índices de los libros y pa
peles y de los inventarios de los muebles 
y efectos, y aunque la simple inspección 
de los libros mayores y jornales le per
suadió de que por la alteración y tras
torno que habian padecido las principales 
cuentas durante la dominación de los fran
ceses , no era posible sacar de ellos re
sultado ninguno cierto ni verdadero, con 
todo considerando preciso que constase 
siempre el estado en que había hallado 
el Banco, dispuso y se executó la forma
ción de un balance general del cuerpo 
qual resultaba de los libros, acompañán
dole con varias notas y planes hasta el 
número de 32 para su mas fácil inteli
gencia, y para que pudiesen conocerse á 
fondo todas las operaciones hechas en el 
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tiempo de la ocupación hasta aquellas 
que no dexan rastro en el balance. 

En seguida se recogieron por el co
misionado todos lo$ papeles de crédito 
del Banco entre los quales están los reci
bos originales de los documentos de la 
deuda contra el estado presentados por el 
Banco en el año de I8ÍO en la liquida
ción de créditos establecida por el gobier
no intruso, y las IO libranzas originales 
con sus triplicados sobre las caxas de 
América correspondientes á los años de 
de 1810 á 14. Tampoco perdió de vis* 
ta el comisionado la averiguación de lo 
que el gobierno francés había percibido 
por todos respectos del Banco, y halló 
que ascendía á 8.216.44c) rs. i ¿ mrs. 
en efectivo y 2.176.887 rs 7 mrs, en 
vales en la forma siguiente. 
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Efectivo, Vahs, 

I5o-44S'iS« Que se perdieron en 
300.000 rs. que se re
partieron al Banco en 
la primera contribu
ción de los 20 millones 
de reales , cuyo pago 
se hizo en harinas que 
costaron 246.945 rs. 
1 5 mrs. de los quales 
se deducen 95.500 en 
que se negociaron los 
recibos de los 300.00a 
rs. dados por el go
bierno intruso. 

9.195.9» Recibo de la plata 
entregada en la casa 
de la moneda y libra 
miento de refacción* 

55.807.25. 163.617.2. Que existían en el 
Banco pertenecientes á 
la junta general de Co
mercio y Moneda j y 
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Efectivo- fíales. 

se hizo entregar dicho 
gobierno. 

1.327.141.5. Idem. Idem á la re
dención de Cautivos. 

686.120. ^ dividendos cor
respondientes á varias 
corporaciones particu
lares existentes en paí
ses no ocupados por 
las tropas francesas. 

8.000.000. Perdidos en la tran-
sacion del crédito de 
17.65 9.94a rs. 27. 
mrs.de los efectos pú
blicos de Paris, en pa
go de los quales se 
dieron al Banco por 
el Gobierno intruso 
19.228 acciones per
tenecientes á los pósi
tos del Rey no, á las 
temporalidades, al con-
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sejo de ordenes ̂  al rey y á otras corpora
ciones. 

Hecho esto recogidos los 2.769.452 
rs. 14 mrs. que resultaron pertenecer al 
Banco en la existencia de la caxa, y da
da la orden conveniente para que el Co
misionado de Sevilla D . Vicente Vázquez, 
remitiese aquí como lo verificó , 400.851 
rs. 26 mrs. en vales que tenia en su po
der, se regresó el comisionado, dexando 
dadas las disposiciones convenientes para 
la trarislacion á esta plaza de los libros 
mayores y otros papeles voluminosos que 
no pudo traerse personalmente por la pre
mura con que tubo que salir de Madrid 
por la nueva entrada de los enemigos en 
aquella capital. E l Secretario en la exposi
ción que hizo ala Junta de gobierno de las 
resultas de su comisión, al paso que dio 
¡dea cabal de todas sus operaciones, reduxo 
á doce los puntos comprehendidos en ella, 
de los quales la Junta de gobierno resol
vió aquellos que le parecieron mas urgen-



, (3 0 
tes y precisos ó de menos trascendencia 
dexande á los Accionistas los demás de 
que hablará después. E l primero de los 
resueltos por la junta de gobierno fué el 
de la rectificación de las cuentas que ha
bían padecido alteración y formación de 
nuevos balances de lósanos de 1809, 10 
11 y 12. Esta prolixa operación, á que 
se dedicó al dependiente del Banco D . 
José de Iglesia que vino de Madrid con 
los libros, no ha podido concluirse ente
ramente; pero deseosa la Junta de dar á 
la General una idea de la situación del 
Banco en Madrid en 31 d i Diciembre 
ú l t imo, ha hecho formar el estado adjun
to , tomando por dato el de 31 de D i 
ciembre de 1808 con el qual conviene. 

La Junta ha creido también conve
niente hacer presentes á los Accionistas 
los puntos siguientes con su dictamen, 

Que el importe de los depósitos judicia
les hechos en la caxa del Banco por de
creto del Gobierno intruso se entreguen 



en la tesorería de Exército asi que que
de libre la Capital , puesto que sobre ser 
un encargo de una autoridad ilegitima, no 
trae utilidad alguna al Banco. 

Que se devuelvan á las corporacio
nes y sugetos á quienes pertenecen las 
19.228. acciones que existen en el Ban
co recibidas en pago de los 8 millones de 
rs de que el gobierno francés se apoderó 
por Ja transacion de ios efectos públicos. 

Que en su tiempo se represente al go
bierno para que se devuelvan al Banco los 
documentos originales que presentó en la l i 
quidación de créditos del gobierno intruso, 
y si no parecen se le habiliten las copias 
que existen en su poder. 

Que se conserve por ahora la casa del 
Banco en Madrid, respecto á que aunque el 
arrendamiento de 63 .M0.rs. que se paga 
por ella es demasiado alto 3 concurre la 
circunstancia de que solo se entregan al 
dueño anualmente 2od rs, en vales, que
dando los 43.810 para reintegro de una 
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anticipación que el establecimiento hizo 

•al casero en el año de 178 5 por cuenta de 
ia qual debe este aun al Banco 183.629 rs. 
24 mrs. 

Que respecto á no necesitar en la ac
tualidad el Banco , ni ser posible que sos
tenga á los dependientes existentes en Ma
drid que no se hablan presentado aquí 
antes de la evacuación de aquella capital 
en el mes de agosto últ imo, cesen en sus 
respectivos destinos desde el dia en que 
se les haga saber este acuerdó, satisfacién-

«doseles sus sueldos devengados y no co-
íbrados hasta dicho dia, autorizándose á 
la junta de Gobierno para que conserve ó 
reciba en lo sucesivo á aquellos que las 
circunstancias, ó el curso de los ulterio
res negocios hagan necesarios , sin que la 
disposición relativa al pago de sueldos de
vengados se entienda con los Directores 
en los quales no cree la Junta concurría 
ias circunstancias que en los dependientes. 

, Que igualmente quede autorizada la 
s 
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junta de Gobierno para nomlnr la perso
na ó personas que en caso de desocuparse 
Madrid , haya de desempeñar los asuntos 
que por ahora puedan ocurrir allí al Bai> 

Qüe los 'Siigetos y corporaciones cu
yos dividendos ha exigido del Iknco el 
gobierno intruso no tienen derecho á re
clamar el pago 3 puesto que esto en con
cepto de la ¡imta debe considerarse como 

"Una exacción hecha no del Banco sino á 
ios mismos interesados. 

Y finalmente que debe seguirse pan
gando á los accionistas' que no -kitíieseh 
acudido á cobrar los dividendos atrasados, 
siempre que los reclamen en debida fbi> 
ma sin causarles molestia ni detención. 

La junta ; general se conformari cotí 
estos dictámenes ó resolverá lo que esti-
me. . ^ 

Pero de lo que la de Gobierno no pue-
•de prescindir es j-de pedk'la-in-odificacioii 
*ó rectificación del acuerdo de la :J unta ge-
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oeral pasada por el que se resolvió no se 
pagasen ni en el iodo ni en parte ios eré ' 
ditos que el Banco tenía contra sí. La jun
ta ha visto en este año Ja imposibilidad de
que siga este acuerdo, SÍ no se quieren trasr 
tornar todos los princip ios de justicia y 
de buena fe que han sido característicos del 
establecimiento. Ella se ha visto reconve
nida por algunos tenedores de vales dinero 
con razones í q m debe confesar no ha ha-. 
Hado respuesta y e la que la junta general 
puede enterarse si gusta se lean los recursos 
que se la han dirigido^. La junta no ignora 
m puede ignorar que el Banco sufrirá en 
esto una suerte desigual', por quanto al pa
so que él habrá de cumplir religiosamente 
sus empeños, no hallará igual- reciproci
dad de parte de sus deudores; pero sobre 
que esta no será jamas una razón su6cíente 
para no satisfacer lo que se debe, es ade
mas necesario no perder de vista que entre 
Ies créditos del Banco, á efectivo los hay 
muy urgentes, como lo son los saldos de 



cuentas de los comisionados, varios depo-, 
skoi y picos de letras, el haber que per
tenece al Monte Pió de oficinas por los 
descuentos hechos por los dependientes; y 
otros que están devengando intereses, y 
que por lo ni smo se van haciendo tanto 
mayores quanto mas se dilata el reintegro,' 

Por último la Junta debe también ha-? 
cer presente que en cumplimiento, de la: 
acordado por la general anterior, se haiv 
ido empleando en descí;..ntos los fondos! 
que se han ido rccaudandb, con cuya ope-; 
ración, en que se han portado con el ma
yor pulso y circunspección los recauda* 
dores, se ha conseguido , no solo atender á 
los sueldos y gastos actuales del establecí 
miento , sino que aun ha quedado una cor
ta utilidad. : >J ! b?*h 

Pero si esto acredita por una parte que 
los sueldos y gastos actuales del cuerpo no 
pesan ya sobre el capital sino sobre sus 
udlidades, y por otra lo que podría es
perarse del Banco; en el estado de econa-



mía á que se'ihalla acíulisíente reducir 
do, si sus fondos ciísponiblcs fuesen algo 
mayores , no puede sin embargp descono? 
cer la juera que estas tenues gananeias, no 
pueden servir por ahoita para ofra cosa qnés 
para ir robusteciendo el capital disponible 
¿el cuerpo. En este estado es claro que 
Ja junta de gobierno, obligada á-atenerse 
á l.i expresión ngoi osa de los regkmento^ 
del Banco, ni puede ni debe iproponer nada 
fyi razón de: dividendo, pero los aecionis'; 
.tas pesando en la balanza.de su fusticia I3 
particular hsifunción á que h i venido á pa
rar el Banco,, las necesidades y,.dfrech|>5 
de.los accionistas^ ei favorable aspecto qu^ 
presentan * laé* circunstanqiasvpúblicas,, - y 
por último las pr-dn,rás.esperanzas, que,.tie
ne ele itablecimiento de ingresos de alguna 
consideración , verán si des conviene que 
la junta de Gobierno quede autorizada pa
ra disponer ia distribución de algún divi^ 
deudo, luego que entren . fondos ¡> ó, pa^ 
Atender ai socorro de los, accionistas por 
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rief otro medio qm- la. dicte su zelo 

y deseos por el bien del Banco y de sus in
teresados , en lo qual nadie la excede, 
e Resta únicamente á la junta enterar 
á la general de* un incidente ocurrido en el 
ano próximo pasadoyí recordado ahora por 
el Gobierno. Gon fecha de 26^ de ocrubrc 
se comunicó al Banco la orden de la Re*-
gencia que decía así ̂  Exmo. Si vCrejendo 
ŷla 'Regencia del rey no ds:la obligación-d'é 

^bdo ciudadano y: de toda corporación e l 
^cud i r al auxilia de sus conciudadanos^ 
-y; que; ningún destina mejor ni mas anát 
^logo puede darse á fes fondos del Ban* 
JjCO nacional y que el alivio de un pueblo 
^jnumeroso y benemérito de la nación, 
?)como el de Madr id , donde reside casi 
^en la indigencia la mayor parte de sus 
^accionistas, me manda S. A . llamar la 
r3atenGÍon de la- junta de gobierno de di* 
?,cha corporación al estado de miseria que 
^amenaza á dichos pueblo por la escasez 
i,de granos, resultado de la rapacidad ene-



^miga y de la codicia de los manopoK^-
5,tas; y como para precaverle haya medi-
^tado entre otras cosas su ayuntamiento^ 
^reunir un fondo en metálico y granos con 
j,que se pueda socorrer á aquel pueblo y 
jjcontener los excesivos precios que co-
^mienzan a tomaríésitos , en la grande di-
^ficultad de encontrar caudales para el ex
presado objeto, ha resuelto S. A . que el 
^Banco nacional aplique, á dicho preciso 
5,y único ifin con ; calidad de.'reintegro y 
^baxo la conveniente garantía, que deberá 
aprestar el referido ayuntamiento, la ma-
?,yor cantidad posible \d$: fondos, poniéa-
i?;,dolos inmediatamente á su disposición (te 
í„acüerdQ con el Gefe político, de Madrid, 

espera que la junta de gobierno con 
^preferencia al Consulado de esta plaza y 
-¿k otros á quienes ha-auxiliado prest^ 
^,rá con el mayor zelo y actividad á hac# 
-yjeste servicio en .que se: interesa la suerte 
^de- un pueblo fielly heroico.: y de su orden 
>ílo CQmuuicoiá E . para su iutqligexicia 
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'9?f cumplimiento;, esperando que i la mas 
^posible brevedad me comunicará su rer 
.^SOIIK io.i ) las • nu\i¡das que tome para 
yyíacilitar dichos fondos,' á •íin.de-trasiadar? 
?,!o al Gefe político para su noticia j la del 
^ayuntamiento* t.ul 

La ^Linta enterada -acordó contestar^ 
vómo contestó en el dia 2/y qué sin cin-f 
bargp de que el Banco itenia empleados tor 
dos sus fondos con arrecio ai estatuto, na 
púdieñdo dé¿entenderse de l iŝ  grandes ne
cesidades del pueblo de Madrid por la fa
talidad de los tiempos, prevenía con aque
lla fechai su secretario D . Andrés de la 
íGuesta^ en comfeicn entonces m acluella 
vi l la , que adordase con eJ ayuRtamiento 
la entrega de un millorí de reales »en efec
t ivo á nombre del B^rtco encargándole que 
f ara el reintegro ^ seguridades, responsabi-
iidades de dicha suma, igual mente rqiie> pa
ra el premio á descuento^ de el la; se.arrer 
glasé á los estatutós del: cuerpo , f ero de 
manera que sin perjudicar auuca los inte-



reses de los accionistas socorriese y auxilia
se con la mayor prontitud al ayuntamien
to de Madrid que tanto se desvelaba por 
el alivio de su pueblo. 

Las órdenes se despacharon en efec
to , pero la nueva ocupación de la capi
tal por el enemigo impidió su recibo, y 
así quedó este asunto hasta ahora, en que 
con fecha de 2 1 del corriente se ha comu
nicado al Banco la orden, que dice así = 
tf Exmo Señor-zzEn papel de 27 de oc-
i ; tubre del ano anterior , me manifestó 
>? V . E . que habiendo hecho presente á la 

Junta de gobierno del Banco el oíi-
^ cío que de orden de la Regencia del 
„ Reyno le dirigí el dia anterior, sobre 
3, proporcfenar algunos auxilios de los 
„ caudales del Banco al benemérito y des-
^ graciado pueblo de Madrid, prevenia 
,> con aquella misma fecha á su secreta-

rio Don Andrés de la Cuesta, que se 
„ hallaba á la sazón en comisión en aque-
„ Ha vil la , la entrega de un millón de 

6 
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„ rs. de vn. á aquel Ayuntamiento / los 
^ que libraría á cargo del Banco en tres 
^ plazos, arreglándose para su reintegro, 
„ seguridad , responsabilidad y premio á 

los estatutos del establecimiento. 
Habiendo sido de la aprobación de 

S. A . este acuerdo de la Junta, se co
municó en el mismo día 27 al Ge fe 
político de Madrid para su inteligencia 
y de aquel Ayuntamiento; pero como 

„ haya quedado parado este asunto por 
„ haber ocupado inmediatamente el ene-
^ migo aquella capital, y ademas reside 
„ actualmente en Cádiz el mencionado 
„ Secretario, se hace preciso que la Jtm-
„ ta señale nuevamente la persona por 

quien se ha de efectuar dicho préstamo 
„ á favor de aquel pueblo heroico, que 
/, en" el dia le necesita mas que nunca, y 
„ que se halla próximo á ser evacuado. , 

" L o , participo á . V . E. de orden de 
„ S. A. para que con la brevedad posir 
» ble me comunique la resolución de la 
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> Junta sobre este particular, á fin de da? 
, las órdenes, convenientes conforme á ella 
, ai Gefe político y Ayuntamiento dé Ma-
, drid para el recibo de la mencionada 

suma. Dios guarde á V. E. muchos 
> años. Cádiz 21 de Abri l de 1 8 1 2 . = 
, Juan Alvarez Guerra = Señor Marques 

de Astorga. = " 
La Junta en su vista ha contestado que 

la variación de circunstancias y sobreto
do la casualidad de hallarse convocada la 
Junta general para este día , no le per
mitían ya dexar de hacerlo rodo presen
te á los accionistas,, ios quales resolve
rán también en este asunto lo que estimen. 

Finalmente la Junta concluye su ex
posición repitiendo su suplica para que se 
le exonere en este año nombrando otros 
individuos, ó á lo menos reemplazando á 
los que fueron nombrados en la prime
ra Junta general del año de 1810. Es
tá rubricado=Andrés de la Cuesta. 
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A C U E R D O S . 

Concluida esta exposición se trató 
por la Junta de la resolución de los pun
tos que la de gobierno indicaba, y ha
biendo estimado qne se fuesen determi
nando por el orden que venían en la ex
posición, se procedió 4 hacerlo así, y 
en su virtud se tomaron por la Junta 
general las resoluciones siguientes. 

A C U E R D O L 

Que se entregasen, como proponia 
la de gobierno, en la tesorería de exér-
ci to , luego que se desocupase Madrid 
de enemigos, los depósitos judiciales he
chos en la caxa del Banco por decreto 
del rey intruso. 



A C U E R D O I I . 

Que se devolviesen como igual
mente proponia la Junta de gobier
no, á las corporaciones y siígetos a quie
nes perteneciesen las 19.228. acciones,' 
entregadas por el gobierno intruso en 
pago de los 8 millones de que se apo-, 
dero por la transacion del crédito dé losi 
efectos públicos. 

A C U E R D O IIJ; i : 

Que en su tiempo se representase al 
gobierno para que se devolviesen al Ban
co los documentos originales- de la tien
da del Estado, que presentó en Madrid, 
en la, liquidación de créditos del gobier
no intruso, y sino se hallasen, se le ha
bilitasen las copias que conservaba en su 
poder. 



A C U E R D O I V . 

Que se despidiese la casa del Ban^ 
co en M a d r i d , . y se solicitase del go
bierno otra casa ó parage donde pudie
sen custodiarse los muebles , efectos y 
papeles existentes en la actual ? dexando 
á la prudencia de la Junta de gobierno 
el tiempo en que hubiese de tener efer 
to este acuerdo. 

A C U E R D O V . 

Que cesasen todos los dependientes 
del Banco en Madrid sin satisfacer á 
ninguno los sueldos atrasados en todo 
ni en parte; quedando á la prudencia y 
circunspección de la Junta de gobierno 
el recibo ó admisión de los que se pu
diesen necesitar en lo succesivo , reco
mendándola la mayor, economía y que 
fuesen solo los absolutamente precisos, 
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entre los quales diese lugar al depen
diente D . José de Iglesia. 

Y por lo que respecta á los direc
tores acordó la Junta que, asi el nom
brado por el rey intruso, como el otro 
que fué asociado por la Junta de got 
bierno^ ambos devolviesen lo que hubie
sen percibido por razón de sueldos, re
sarciendo ademas al Banco Jos perjxiir-
cios que ̂ hubiesen cansado . al estableci
miento en las reducciones de Vales rs. 
para pago de sueldos. 

A C U E R D O V I . 

- Que quedase autorizada la Junta de 
gobierno para nombrar la persona ó per¿ 
sonas que -ea caso de desocuparse Ma
drid hubiesen de desempeñar los asuntos 
que ocurriesen allí al Banco, poniéndo
les una intervención ; de dos ó tres ac
cionistas de los residentes allí. 



A C U E R D O VIL 

i Que los sugetos y corporaciones cu
yos dividendos respectivos al ano de 
1803, había exigido del Banco el go
bierno intrusó, no tenían, como expo
nía ía Junta de gobierno, derecho á re
clamar el pago, excepto aquellos residen
tes en provincias ocupadas por el ene
migo al tiempo de publicarse el citado 
repartimiento á los quales declaró la Jau
ta no alcanzaba esta disposición. 

í A C U E R D O VIII . 
:Tj Que se siguiese, como proponía la 
Junta de gobierno, pagando los divi
dendos atrasados i los accionistas que no 
hubiesen acudido á. cobrarlos. 

A C U E R D O I X 

Que se satisfaciesen del modo por 
7 • 
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slble y que permitiesen: los fondos dis
ponibles del Banco > los depósitos^ Va
les y dinero , lo que se adeuda al Mon-
te-pio, y los saldos de cuentas con loa 
comisionados^ 

A C U E R D O X . 
QUQ: para dar una prueba los; acc ío 

tiistas de la consideraGion que les me
rece el pueblo; de Madrid y del inte
rés que se toman en sus desgracias, aun 
en el crítico y apurado estado en que 
ellos mismos se hallan, pues que hace 
diez: años na perciben fruto alguno de 
su propiedad ,, se pusiese á disposición 
del Ayuntamiento de aquella V i l l a , un 
millón de reales vellón en efectivo , poi: 
*via de préstamo y con et moderado in
terés de qtiatro por ciento, baxo los pla
zos,, seguridades, y responsabilidades pa
ra el reintegro ̂  que se acordasen entre 
el ayuntamiento y la persona que nom
braría él Banco. 



A C U E R D O X L 

Que la Junta de gobierna quedase aü-
tarizada para disponer^ luego que v in i^ 
sen los caudales que se esperaban de Amé
rica y la distribución de un dividendo en 
efectivo 5, designando la misma Junta la 
cantidad que se hubiese de repartir, coa 
proporción á los fondos que entrasen.. 

A C U E R D O X I L 

Por ultimo concluida la discusión del 
acuerdo anterior se marcho la mitad d 
mas de la mitad de los Vocales , y ea 
este estado á propuesta del Sr.. vocal D. 
José; Canga Argtielies se acordó tambiea 
que quedase abierta esta Junta general pa
ra celebrar otra sesión en el dia que se
ñalase la de Gobierno , á fin de tratar en 
ella de la situación del B a n c o d e la deu
da del Estado y medios de su reintegro 



con otras indicaciones que se hicieron 
con este motivo. 

Con lo qual se concluyó esta sesión 
de que certifico yo el Secretario, en Cá
diz á 30 de Abril de 1813.= André* 
de la Cuesta. 
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BALANCE DEL BANCO NACIONAL DE S. CARLOS EN MADRID, EN 31 DE DICIEMBRE DE 1812. ^ 
~ ~ ¿ ¡ C R E E D O R E S . D E U D O R E S . 

„ 220..515.701. JJ . 
» i6..7375456. J J . 
„ 10..219,905. 21. 
„ 5..'286?393. J J . 

500,716. JJ . 
6.. 5 36,2 40. ̂ Í̂. 

183,629. 2^ 
2,1 59. ^(Í. 

3940. 27. 

3J 

Prestamos sobre acciones con intereses............ „ 13..806,162. 1 ¿. 
Hacienda Nacional por todos respetos........ 
Dirección de Provisiones Nacionales... 
Canales de Guadarrama y Manzanares „ 
Real Pósito de Madrid... „ 
Administración de Abastos de Carnes y Pescado. „ 
Obra del Puerto del Grao de Valencia..... „ 
Conde de Saltago c/ de la obra...:............. 
Anticipaciones para gastos de oficinas....... ...... 
Compra de efectos públicos en Francia sin intereses. „ 
Descuento hecho á los Dependientes para mesadas 

de supervivencia del Monte pió de oficinas 
nacionales en que están incorporados.................. 

Préstamo á los Dependientes en Vales á cuenta 
de sus sueldos atrasados... 

Fondo impuesto en la Compañía de Filipinas. 
Lazareto de Mahon 
Repuesto de acciones compradas :,. 
Compañía de Filipinas por libranzas negociadas 

sobre ni erica....... •.«...•».•*«....*...«..«•*•.•.«....«.«.«.««.«^ 
Gabriel Yturbe de Iraeta, de México. 8..774/2 57. j7, \ 
E l mismo por gastos de derechos &c. ^ 

de tres libranzas 939,703. j o . I 
Caudal en poder de los Comisionados de dentro 

y fuera del Reyno 
Efecto cobrable en Madrid , de Filipinas „ 
Efecto sobre Valencia , pretextado 
Efecto contra Tesorería por importe de un deposito. 
Recibo de la Casa de Moneda , resto j 

de la plata del Banco entregada por 4 
orden del Gobierno intruso 7,219. > 

1,976. j ^ . i 

n 

)3 

7̂ 3 

21..000,000. 
14,764. 14. 

1 ..3 46,000. 

6..722,987. JJ , 

7-834.553- ^ 

200,420. 22* 
300,000. 
288,000. 
2 5>667. 2 j 

>........... 
..... >... ......... 

Libramiento dé icfaccion por contribu
ción del Gobierno intruso.... 

Redención de Cautivos 
Dinero , Vales Reales y otros efectos en Caxa.... 
Libram.tos de intereses de Vales de 1800, 807 y 808. 
Intereses de Libranzas sobre América... 

9,196. 

346,759. I4, 
12.. 175,249. ^ 

i..054,703. 2^ 
26. .226 ,Ol8 . / 0 . 

373-333^o8> sr . 

Fondo Capital... , „ 240..0 o OjO o o. 
Dividendos por pagar „ 44.,2 o3,342, 
Caudal depositado por cuenta de varios i ^ 8 y 6 í 8 2 j . 
Letras aceptadas..... „ TS^S^- 14. 
Fondo subsidiario 1 6 ^ 3 8 0 , ¿ 6 1, 

6. 

4-

Sueldos Dor pagar \ A loS Directores- I5^776. t bueidos por pagar..^ ^ ^ Depend.tes 487,523.,, . S 

Ganancias desde el año de 1808 al 1812 ..... 

373-535'208- 21. 
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